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República De Colombia 
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J01ccpayan@Cendoj.Ramajudicial.Gov.Co 

Código 190013103001 

 

Auto Interlocutorio N° 517 

Trece (13) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Acción de Tutela (2ª Instancia) 

Accionante: Diana Yésika Meneses  

Accionada: Secretaría Departamental de Salud del Cauca 

Vinculados: Nueva EPS, Universidad del Cauca y AGS Salud IPS SAS 

  Rad.: 190014003003-202100365-01 

 

 
 1°. ADMÍTASE la impugnación oportunamente interpuesta por la 

accionante Diana Yésika Meneses, contra el fallo proferido por el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Popayán, el 4 de agosto del 2021, dentro de la 

referenciada acción constitucional. 

 

 2°. PÓNGASE en conocimiento de las partes esta decisión.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Cauca - Popayan 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


